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Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Agtiilar/Morales, Presidente de la Suprema Corte de 

~ \ '). ' 

Justicia de la ·Nación; con el dictamen; del Ministro José Fernando Franco 
\ \ ~ ..._. ..... .., , 1 , ~~ 

González Salas~ instructor en el presente as~nto, recibido el día de hoy en la 
Sección' de Trámite de _Controversjas Cons-titu~ionales y de Acciones de 
ln~onstit~cionalidpp .~e. la _Subsecre:tarí~,_Generál ge· Acuerdos de este Alto 
Tnbunal.·Const~\ ~. - · - : . . -· / '. 

/ . . ' \ 

Ciudad de México, a veintitrés de·al;>(il'd~ do~ mil;dieQiocho. 
.. , ' . '\ \\._' '~ \ ~ \ ~ ,..-

• Agréguese al ~xpedi~nte,i Para .ciue·:Surt~ ~fé~?~l¡s. el dictamen 

de cuenta del Ministro José Fernando 'Franc'o ~González·salas, instructor 
,_ . { 1 - • - . \ \' ._' ,\ • . \ ·~ 1 .•. ' ·. ( i ) 

en el presente 'a~.u\nt~, r:n.ed~~~~:el.~.u~!j~oli6it~~~v. íe el 1~s1unto a la Sala 
' .· . / ·., . 1\ / / .-\ ,, ,\ \\ ' ._ ~ ··~¡ ~\' ·)1 

de su. adscnpc1on para que:Se!avogue'"a,~u._r~soluc1on .. : · < .· J 
• \.,~ f / . ' . . ·- '>I '>;, ' ' ·,\'\-'"''~'. ""'. 1 :; ~ I • . . . '\"':J'··'\'.''~' . ' 

'. A~ento -'a .~e1_19;:envjese~e~t~;'e~pe~~;.1,a;¡S~guqda Sala de esta 

Suprema C9~e qe.Justipi~ d·~·Ja:Na·áó~.·:)L·~ :-. ·? .. 
0 

·~:;~,¡ 
L~ añte;ior, ~n~uiid~rri~n\o1e~rtí~ulÓ~-j~::f;acciones 11 y XXIII, 

-· . . . i ·• ~. \ \ , • e . ·~ ::¿ 
de la Ley Orgáiii~:~~e~~u~á~~¿f-~i~~n1 ; 87, fracci-~n 1, de~ 
Reglamento Interior éle~ '1~:.iSup~ .. CqJ;!~;:de Just1c1a de la Nac1on2, as1 

/ / ~' ..,,"' ' 
como en los puntos Segu~o, fracción ·1, Tercero y Quinto del Acuerdo 

General Plenario 5/20133 d~ce de mayo de dos mil trece. 

, 
. ~.. ~.,...... . ·-·. ' -· '· 
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. ~:~ ¡; <_) ~ .. '• ... 

1 .Ley Orgánica del Poder Judicial.de Ja Federación_ ...... - ,... ....- , () 
Artículo¡14! Son atribuciones del presidente de la· Suprema Corte de Justicia: [(\] (\JA 1 N S U P r. ' ' ' r ,... ' . ' ' ' ' -.. ' 1 • • ' 1 1 ' ' r' . e 
·11.' Tramita{ los asu'ntós' cie1 18-compétencia "ded=>1enb "de1 fa 'suprema corte 'de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspqndientes proyectos de resolución.[ ... ]. 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
con lo siguiente: 

1 

l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
[ ... ]. \;. 

3 Acuerdo General Plenario 5/2013 de trece de mayo de dos mil trece 
SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; [ ... ] 
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, Notifíquese. 1 , , 

. j Llo proveyó yl fir.ma el Ministro ~~is j María A~.uilall. _Mo a'f_s, 
Presidente de ;la ·Sunrema Corte de Jus,t1c1a de la Nac1on, ~,u1en actua 

, , rr i . 1 11 1 

con Léticia .. Gri¡ IMiranda, Secretaria d~ I~ Sección de rrámi e de 

ControversiJs Constit · cional de Acciones d~ In ns 'tuci nc1ilidad de\ª 
, • 1 1 1 

Subsecreta ,r~ General e A rd s de este Alto tri d~ fe. . 
1 1 ..-·· 
. 1 

f H.:~ /{' , 11 1 
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TERCERO. Las Sal~s resolverán los asuntos "de su competen~ia 9ri~¡inaria y lo~ de la <~ompete¡ncia: del 
Pleno que no se ubiquen en lbs supuestos senalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a/los Tribunales Colegiados de Circuito. 

1 1 
\ 1 

QUINTO; Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercmo del presente 
Acuerdo General se turnarán, y radicarán en el Pleno o 1e1n una Sbla en términos de lb previsto e~ el 
Reglamento.1.nterior de esta S~prema e.arte de Justicia de: I~ Naciónf. Los radicados de or¡gen .en rl PIErno 
podrán. remitirse a las Salas¡ en términos de lo establecido en $1 Punto Sexto de e

1

ste mst umento 
normativo. : l ! ¡ 

2 . . i , 

 
 
 
 
 




